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A LAS AUTORIDAOES SANITARIAS DE TODAS LAS MUNICIPALIDADES Y

COMUNAS DE LA PROVINCIA DE CÓNOOBR

La Dirección g"n"rrl de Control de la Industria Alimenticia perteneciente al

Ministerio de Industria;Cémercio y Minería del Gobierno de la provincia de Córdoba, pone en

su conocimiento que ségún lo informado por el lnstituto Nacional de Alimentos mediante la

Circular N' 21/18:

Se comunica que en el Boletín Oficial Ne 33.809 del 08 de febrero de 2018, se publicó
la siguiente Disposición A.N.M.A.T.

Disposición N" Ll97 -E / 2O18:

ARTÍCULO 1".- Prohíbese la comercialización en todo elterritorio nacional del producto
"Aceite de Oliva Premium", marca: Finca Los Hermanos, peso neto 500m1, 900m1, 11t., 21t., 51t.,

fecha de vencimiento 1,1,12018, RNPA N" 1,8007607, RNE N" 18001099, procedencia Mendoza,
por las razones expuestas en el Considerando.

Para acceder a la Disposición Ne Í97-E/2O18, hltp:/l"WWw.boleti¡qf¡E¡aLsab.ar

Sin otro particular, lo saluda a Ud. muy atentamente.

Comunicado N" 012/18
Dirección General de Control de la lndustria Alimenticia
Ministerio de lndustria, Comercio y Minería
Córdoba, 26 de marzo del 2018
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